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 14127 RESOLUCIÓN de 16 de agosto de 2005, del Banco de 
España, por la que se hacen públicos los cambios del Euro 
correspondientes al día 16 de agosto de 2005, publicados 
por el Banco Central Europeo, que tendrán la considera-
ción de cambios oficiales, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 36  de la Ley 46/1998, de 17 de diciembre, sobre 
la Introducción del Euro. 

CAMBIOS

1 euro =  1,2313 dólares USA.
1 euro =  134,63 yenes japoneses.
1 euro =  0,5731 libras chipriotas.
1 euro =  29,354 coronas checas.
1 euro =  7,4617 coronas danesas.
1 euro =  15,6466 coronas estonas.
1 euro =  0,68145 libras esterlinas.
1 euro =  243,85 forints húngaros.
1 euro =  3,4528 litas lituanas.
1 euro =  0,6960 lats letones.
1 euro =  0,4293 liras maltesas.
1 euro =  4,0159 zlotys polacos.
1 euro =  9,3084 coronas suecas.
1 euro =  239,51 tolares eslovenos.
1 euro =  38,401 coronas eslovacas.
1 euro =  1,5518 francos suizos.
1 euro =  78,70 coronas islandesas.
1 euro =  7,9515 coronas noruegas.
1 euro =  1,9559 levs búlgaros.
1 euro =  7,3610 kunas croatas.
1 euro =  3,5645 nuevos leus rumanos.
1 euro =  35,0350 rublos rusos.
1 euro =  1,6570 nuevas liras turcas.
1 euro =  1,6040 dólares australianos.
1 euro =  1,4812 dólares canadienses.
1 euro =  9,9738 yuanes renminbi chinos.
1 euro =  9,5684 dólares de Hong-Kong.
1 euro =  12.202,18 rupias indonesias.
1 euro =  1.251,49 wons surcoreanos.
1 euro =  4,6371 ringgits malasios.
1 euro =  1,7489 dólares neozelandeses.
1 euro =  68,713 pesos filipinos.
1 euro =  2,0433 dólares de Singapur.
1 euro =  50,721 bahts tailandeses.
1 euro =  7,9532 rands sudafricanos.

 Madrid, 16 de agosto de 2005.–El Director general, Francisco Javier 
Aríztegui Yáñez. 

COMISIÓN NACIONAL 
DEL MERCADO DE VALORES

 14128 RESOLUCIÓN de 24 de junio de 2005, de la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores, por la que se da publici-
dad a la baja de Ahorro Corporación Net, Sociedad de 
Valores, S. A., en el Registro de Sociedades de Valores.

Mediante la presente Resolución se dispone la publicación de la revo-
cación de la autorización de Ahorro Corporación Net, S. V., S. A., como 
consecuencia de la fusión por absorción de Ahorro Corporación Net, S. V., 
S. A., por Ahorro Corporación Financiera, S. A., S. V., con extinción de 
aquélla y traspaso en bloque de su patrimonio a la sociedad absorbente, 
acordada por Orden Ministerial de 11 de febrero de 2005, y dar de baja a 
Ahorro Corporación Net, S. V., S. A., del Registro Administrativo de la 
Comisión Nacional del Mercado de Valores en el que figura inscrita con el 
número 189.

Madrid, 24 de junio de 2005.–El Presidente, Manuel Conthe Gutiérrez. 

COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE CATALUÑA

 14129 RESOLUCIÓN de 6 de julio de 2005, de la Dirección Gene-
ral de Energía, Minas y Seguridad Industrial, del Depar-
tamento de Trabajo e Industria, de certificación de confor-
midad con los requisitos reglamentarios del producto 
fabricado por Ningbo Itcone Sanitary Group Co. Ltd., con 
contraseña CGR-8082: grifería sanitaria.

Recibida en la Dirección General de Energía, Minas y Seguridad Indus-
trial, del Departamento de Trabajo e Industria, de la Generalitat de Cata-
lunya, la solicitud presentada por Industrias Ramón Soler, S.A. con domi-
cilio social en Pol. Ind. Fontsanta, calle Vallespir 26, municipio de Sant 
Joan Despí, provincia de Barcelona, para la certificación de conformidad 
con los requisitos reglamentarios del siguiente producto fabricado por 
Ningbo Itcone Sanitary Group Co. Ltd., en su instalación industrial ubi-
cada en Fourth Xingci Road Cixi City, Zhejiang (China), correspondiente 
a la contraseña de certificación CGR-8082: Grifería sanitaria.

Resultando que el interesado ha presentado la documentación exigida 
por la legislación vigente que afecta al producto cuya certificación de 
conformidad con los requisitos reglamentarios se solicita y que la Entidad 
de Inspección y Control ECA-Sabadell, mediante dictamen técnico con 
clave 08/08/13/1/000005, y el laboratorio LGAI Technological Center, S.A. 
mediante ensayo expediente n.º 5.012.194, han hecho constar que el tipo 
o modelo presentado cumple todas las especificaciones actualmente esta-
blecidas por el Real Decreto 358/1985, de 23 de enero (BOE (22/03/85) y 
por el Real Decreto 2200/1995, de 28 de diciembre (BOE 6-2-96), modifi-
cado por el Real Decreto 411/1997, de 21 de marzo (BOE 26-4-97).

De acuerdo con lo establecido en las referidas disposiciones, y con la 
Orden del Departamento de Industria y Energía, de 5 de marzo de 1986, de 
asignación de funciones en el campo de la homologación y la aprobación 
de prototipos, tipos y modelos modificada por la Orden de 30 de mayo
de 1986, he resuelto:

Certificar el tipo del citado producto, con contraseña de certificación 
CGR-8082, con fecha de caducidad el 06/07/2007, disponer como fecha 
límite el día 06/07/2007, para que el titular de esta resolución presente 
declaración en la que haga constar que, en la fabricación de dichos pro-
ductos, los sistemas de control de calidad utilizados se mantienen como 
mínimo, en las mismas condiciones que en el momento de la certifica-
ción.

Definir, por último, como características técnicas para cada marca y 
modelo certificado, los que se detallan a continuación:

Características: 
Primera. Descripción: Sistema de grifos. Unidades: –.
Segunda: Descripción: Forma de control. Unidades: –.
Tercera: Medida de conexión. Unidades: –.

Valor de las características para cada marca y modelo:

Marca: Royal Sanit.
Modelo: Vulcano 6901.
Primera: Horizontal.
Segunda: Monomando lavabo.
Tercera: Exterior.

Marca: Royal Sanit.
Modelo: Vulcano 6903.
Primera: Horizontal.
Segunda: Monomando bidé.
Tercera: Exterior.

Marca: Royal Sanit.
Modelo: Vulcano 6905.
Primera: Vertical.
Segunda: Monomando baño-ducha.
Tercera: Exterior.

Marca: Royal Sanit.
Modelo: Vulcano 6906.
Primera: Horizontal.
Segunda: Monomando fregadero vertical.
Tercera: Exterior.

Marca: Royal Sanit.
Modelo: Vulcano 6908.
Primera: Vertical.
Segunda: Monomando ducha.
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Tercera: Exterior.

Marca: Royal Sanit.
Modelo: Vulcano 6909.
Primera: Horizontal.
Segunda: Monomando fregadero giratorio.
Tercera: Exterior.

Esta certificación de conformidad con los requisitos reglamentarios se 
efectúa en relación con las disposiciones que se citan, y por tanto, el pro-
ducto deberá cumplir cualquier otro Reglamento o Disposición que le sea 
aplicable. La vigencia de esta certificación será la indicada en el encabe-
zamiento, salvo que se publique cualquier disposición que derogue o 
modifique la normativa legal aplicable en la fecha de la certificación.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales en 
las que se basa la concesión de esta certificación dará lugar a la suspen-
sión cautelar de la misma, independientemente de su posterior anulación, 
en su caso, y sin perjuicio de las responsabilidades legales que de ello 
pudieran derivarse.

Esta resolución de certificación solamente puede ser reproducida en 
su totalidad.

Contra esta Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, se 
puede interponer recurso de alzada ante el Consejero de Trabajo e Indus-
tria, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente de su notifica-
ción, sin perjuicio de poder interponer cualquier otro recurso que se 
considere oportuno.

Barcelona, 6 de julio de 2005.–El director general, por delegación de 
firma, el Jefe del Servicio de Automóviles y Metrología, Pau de la Cuesta 
González. 

COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE ANDALUCÍA

 14130 RESOLUCIÓN de 3 de mayo de 2005, de la Dirección 
General de Instituciones y Cooperación con la Justicia, de 
la Consejería de Justicia y Administración Pública, por 
la que se inscribe en el Registro de Fundaciones de Anda-
lucía la constitución de la Fundación San Pedro Nolasco.

Visto el expediente por el que se solicita la inscripción en el Registro 
de Fundaciones de Andalucía de la constitución de la Fundación San 
Pedro Nolasco, sobre la base de los siguientes.

Antecedentes de Hecho

Primero. Constitución de la Fundación.–La Fundación San Pedro 
Nolasco fue constituida por el Ayuntamiento de El Viso del Alcor, por 
Cáritas Diocesana de Sevilla y por la Iglesia Parroquial de Santa María 
del Alcor el 18 de junio de 2004, según consta en escritura pública otor-
gada ante el Notario don Antonio Casquete de Prado Montero de Espi-
nosa, del Ilustre Colegio de Sevilla, registrada con el número 934 de su 
protocolo.

Segundo. Fines.–Los fines de la Fundación de acuerdo con lo dis-
puesto en sus Estatutos, son los siguientes: «La atención, residencial o de 
otro tipo, sin ánimo de lucro, a las personas de elevada edad con necesi-
dades de atención residencial, que carezcan de las condiciones mínimas 
para una vida autónoma, y no puedan disponer del necesario apoyo fami-
liar. A ese efecto, establecerá y gestionará de modo técnico y funcional, y 
según la normativa vigente, los Centros adecuados a satisfacer tales nece-
sidades».

Tercero. Domicilio y ámbito de actuación.–El domicilio de la Fun-
dación ha quedado establecido en la calle Real, núm. 23, El Viso del 
Alcor (Sevilla) y el ámbito territorial de actuación, conforme dispone la 
norma estatutaria, se extiende al territorio del municipio de El Viso del 
Alcor.

Cuarto. Dotación.–La Fundación se constituye con una dotación 
total de 1.148.152,34 euros, integrada por la aportación de bienes inmue-
bles y muebles cuya tasación por experto independiente está incorporada 
a la escritura fundacional.

Quinto. Patronato.–El gobierno, representación y administración de 
la Fundación se encomienda a un Patronato, constando expresamente el 
carácter gratuito de sus cargos, quedando obligado dicho órgano de 
gobierno a la rendición anual de cuentas y presentación de un plan de 

actuación en el que queden reflejados los objetivos y las actividades que 
se prevea desarrollar durante el ejercicio siguiente.

El Patronato inicial cuya aceptación consta expresamente en la escri-
tura de constitución queda formado por: la Parroquia de Santa María del 
Alcor (Presidente), Cáritas Diocesana de Sevilla (Vicepresidente) y el 
Ayuntamiento de El Viso del Alcor (Secretario); todos ellos han designado 
la persona física que les representará en el Patronato, de acuerdo con lo 
establecido en la normativa vigente.

Fundamentos de Derecho

Primero.–Resultan de aplicación para la resolución del procedimiento: 
el artículo 34 de la Constitución Española, que reconoce el derecho a 
fundar para fines de interés general; el artículo 13.25 del Estatuto de Auto-
nomía para Andalucía, aprobado por Ley Orgánica 6/1981 de 20 de diciem-
bre; la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones; el Reglamento de 
organización y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalu-
cía, aprobado por Decreto 279/2003, de 7 de octubre; y la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

Segundo.–La Fundación ha sido constituida por personas legitimadas 
para ello, dándose cumplimiento a lo establecido en la Ley 50/2002, de 26 
de diciembre, de Fundaciones.

Tercero.–La Entidad que ha solicitado su inscripción registral res-
ponde a la definición de fundación del artículo 2 de la Ley 50/2002, de 26 
de diciembre, estando sus fines comprendidos dentro de la enumeración 
del artículo 3 de dicho texto legal.

Cuarto.–De acuerdo con lo establecido en el artículo 35.1 de la Ley 
50/2002, de 26 de diciembre, la inscripción de las fundaciones requiere 
informe favorable del Protectorado en cuanto a la idoneidad de los fines 
y suficiencia dotacional, habiendo obtenido al respecto un pronuncia-
miento favorable por parte del Protectorado de la Consejería para la 
Igualdad y Bienestar Social.

Quinto.–La documentación aportada reúne los requisitos exigidos por 
los artículos 9, 10 y 11 de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre.

Sexto.–El procedimiento de inscripción ha sido tramitado de acuerdo 
con lo previsto en el Reglamento de organización y funcionamiento del 
Registro de Fundaciones de Andalucía y en la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Séptimo.–La Consejería de Justicia y Administración Pública es com-
petente para resolver el presente procedimiento de inscripción, de 
acuerdo con lo dispuesto por el artículo 2 del Decreto 279/2003, de 7 de 
octubre, por el que se crea el Registro de Fundaciones de Andalucía, y el 
artículo 26 de su reglamento de organización y funcionamiento.

En su virtud, esta Dirección General, de acuerdo con lo anterior y visto 
el informe del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía, resuelve:

Primero.–Clasificar a la Fundación San Pedro Nolasco, atendiendo a 
sus fines, con el carácter de benéfico-asistencial, ordenando su inscrip-
ción en la Sección de Tercera, «Fundaciones Benéfico-Asistenciales y 
Sanitarias» del Registro de Fundaciones de Andalucía con el número 
SE/959.

Segundo.–Inscribir en el Registro de Fundaciones de Andalucía el 
nombramiento de los miembros del Patronato relacionados en el antece-
dente de hecho quinto de la presente Resolución, así como la aceptación 
de los cargos.

Tercero.–Ordenar la notificación de la presente Resolución a los inte-
resados, su comunicación al Protectorado de Fundaciones de la Conseje-
ría para la Igualdad y Bienestar Social, a la Administración del Estado y la 
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa y de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 26.5 del Reglamento de organización 
y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía y en los artí-
culos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes 
desde su publicación, ante la Consejería de Justicia y Administración 
Pública.

Sevilla, 3 de mayo de 2005.–La Directora General, María Luisa García 
Juárez. 


